
�

REINGRESO A LA UNAM (PERSONAL ACADÉMICO JUBILADO) 
 

Definición 
 
Con base en el Estatuto del Personal Académico de la UNAM: Capítulo IX 
Derechos y Obligaciones del Personal Académico Visitante, Extraordinario y 
Emérito, Artículo 65; Capítulo III Título Octavo Comisiones, Licencias y 
Jubilaciones, Artículo 103. 
 
  


